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1. Solicitud escrita al párroco en la cual manifieste que desea recibir los sacramentos. 
2. Declaración del adulto, hecha ante el párroco bajo juramento y por escrito, en la cual conste 

que él no ha recibido ningún sacramento y la razón. 
3. Dos Certificados: 

• De la parroquia donde vivió más tiempo el menor o adulto, 
• De la parroquia donde nació el menor o adulto en el que conste que no existe ninguna 

partida de bautismo (o donde están bautizados otros hermanos). 
4. Solicitud escrita al Vicario Episcopal, en la cual manifieste su deseo de recibir los sacramentos 

y donación para el costo de los trámites. ($20.000) 
5. Fotocopia autenticada del Folio de registro civil de Nacimiento de la Notaría donde fue registrado 

el niño(a) con sello original de la oficina de registro (obligatorio). 
Nota: (No es válido el registro civil de nacimiento expedido digitalmente, ya que este 
carece del espacio de notas, lo cual es requerido para este sacramento). 

6. Partida de matrimonio de los padres (si son casados por la iglesia)  
7. Partida de bautismo si los padres NO son casados por la iglesia o viven en unión libre.  
8. Fotocopia de la Cedula de Ciudadanía del solicitante.  
9. Fotocopia de cédula y partida de confirmación de los padrinos (que no vivan en unión libre, ni 

casados por lo civil). 
10. $50.000 Donación (Cartilla y Cirio) 
 
NOTA: Se hace catequesis de iniciación cristiana para los 3 sacramentos. 

 
Para ser padrino o madrina se requiere:  
 

• Que tenga capacidad para esta misión y la intención de desempeñarla.  
• Ser mayor de edad.  
• Ser católico y estar confirmado.  
• Debe llevar una vida coherente con la fe, por lo tanto, no debe estar viviendo en unión libre o 

en matrimonio civil.  
• No puede ser padrino el padre o la madre de quien va a recibir los sacramentos, tampoco, 

novio(a) 
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